Procedimientos de Becas de Davis Legacy

Enero 2011

1. Becas para cada categoría se darán una vez al año y solo al principio.
2. Durante la matricula de pruebas:

· Se le preguntará al jugador si planea solicitar una beca.

3. Comité de pruebas mandará esta información al comité de becas.

4. Comité de Becas se reunirá con los encargados de los equipos para explicarles las pólizas y procedimientos.

5. solicitudes estarán disponibles en Español y en Ingles en el sitio web de Davis Legacy.

· Es requerido llenar la solicitud y traer la información financiera

6. Solicitudes deberán ser entregadas a lo máximo tres semanas después de que se formen los equipos.  Las fechas se anunciaran en la página web del club.

7. El Comité de Becas se reunirá y les dará la ayuda financiera a los jugadores (U9-U13) o equipos (U14-U19).  Equipos y jugadores serán notificados. Sin embargo esta ayuda solo aplica a jugadores quienes juntan el criterio para recibir ayuda.

8. Encargados/tesoreros/entrenadores de los equipos serán notificados de la cantidad dada y cada equipo recibirá un cheque por la cantidad que cada equipo (jugador) recibirá.

9. El entrenador y el encargado entregaran evaluaciones periódicas para verificar que los jugadores cumplen con los requisitos de la beca.

10. Si algún jugador no sigue al pie los requisitos y términos de su beca, el Comité de Becas informará al club y al presidente y se tomara acción para remediar la situación.

11. Si un jugador becado deja el equipo, el equipo de queda con el dinero.

